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Lima, 13 de febrero de 2023

VISTOS: El Acta N' 006-2022 emitido por la Comis¡ón Única de Depuración y
Sinceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte; el lnforme N" 000098-2023-UF¡ PD
em¡tido por la Un¡dad de F¡nanzas, el Memorando N' 000651-2023-oGtulPD emitido por la
Of¡c¡na General de Adm¡nistración; el lnforme N" 00078-2023-oAJ/lPD emitido por la oficina de
Asesoría Jurídica, y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desanollo del
Deporte, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD) es el ente rector del Sistema Deport¡vo Nacional
y un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Educac¡ón, con autonomfa técn¡ca,
func¡onal y admin¡straüva para el cumpl¡m¡énto de sus funciones, const¡tuyéndose, además, en
un pliego presupuestal;

Que, de conform¡dad con los ¡nc¡sos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del Oecreto
Legislat¡vo N' 1438, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Contabilidad, la Direcc¡ón
General de Contabilidad Pública del l\ilin¡sterio de Economía y Finanzas ejerce la máxima
autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de Contab¡lidad, y tiene como func¡ones,
entre otras, establecer las normas y proced¡m¡entos que deben reg¡r en las ent¡dades del
Sector Público, asÍ como elaborar la Cuenta General de la Repúbl¡ca y las estadisticas de las
f¡nanzas públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del §ector
Público, de acuerdo a estándares internac¡onales vigentesi

Que, la Direcc¡ón General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y
Finanzas, como ente rector, reguló la aprobación del Plan de Depuración y Sinceram¡ento
Contable y, Ia aprobación de resultados de avances de la e.¡ecución del refer¡do Plan, mediante
las s¡gu¡entes normas: 1) Resoluc¡ón Directoral N' 011-2021-EF/s1.01 que aprueba la Directiva
N" 003-2021-EF/51.01, "L¡neam¡entos Adminislrat¡vos para la Oepurac¡ón y Sinceram¡ento
Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organ¡zat¡vas No Financieras
que adm¡nistren Recursos Públicos', y su mod¡f¡cator¡a; y,2) Resoluc¡ón D¡rectoral N' 014-
2021-EF151.O1, que aprueba el "lnstructivo para el Reg¡stro, C¡erre y Presentación del Plan de
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas
Organ¡zat¡vas No F¡nanc¡eras que Adm¡nistren Recursos Públicos", y su mod¡fcatoria;

Que, en el cuarto párrafo del numeral 5.11 de la Directiva N" 003-2021-EF/51.01,
antes menc¡onada, se señala que "El titular de la entidad es responsable ante la Dirección
General de Contabil¡dad Pública de la aprobac¡ón de los resultados de los avances de la
ejecución del Plan de Depuración y S¡nceramiento' para el cumplim¡ento de las Com¡siones
Funcionales y Comisiones Un¡cas de la función establecida en el l¡teral j) del sub numeral 6.2. 1

del numeral 6.2 de la c¡tada D¡rect¡va;
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Que, asimismo, el numeral 10 del mismo cuerpo normativo, establece que el Titular
de la Ent¡dad es responsable de aprobar los resultados de los avances de la ejecución y el
¡nforme tinal del Plan de Depuración y Sinceramiento, elaborados y propuestos por la
respectiva Comisión de Depuración y S¡nceram¡ento, referidos a las acciones de Depuración y
Sinceram¡ento contable. Estas aprobaciones son formal¡zadas a través de resoluciones
ñrmadas por el T¡tular de la Entidad, con base en los expedientes elaborados por la Comisión
de Depuración y S¡nceramiento;
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Que, en la misma lÍnea, el "lnstructivo para el Registro, C¡erre y Presentac¡ón del Plan
de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y otras Formas
Organizat¡vas No Financ¡eras que Administren Recursos Públ¡cos", en su Tercera Disposic¡ón
Complementaria Transitoria, ind¡ca que el Titular de la Entidad aprueba los resultados de
avance del Plan de Depuración y Sinceramiento mediante resolución, según corresponda:
Ent¡dad ind¡v¡dual: una (1) resoluc¡ón que incluye los resultados de avance del Plan de
Depurac¡ón y S¡nceramiento y actualizac¡ones a la programación, según formato del ejemplo 2
del numeral 9 del Instructivo:

Que, el numeral 6.2.2 del menc¡onado "lnstructivo para el Reg¡stro, C¡ere y
Presentac¡ón del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Ent¡dades del Sector
Priblico y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos",
establece que la Comis¡ón Un¡ca presenta a la Dirección General de Contabilidad Publ¡ca del
[¡¡n¡sterio de Economía y Finanzas , los entregables "Presentac¡ón de resultados de avances
del P¡an de Depuración y Sinceram¡ento", previamente aprobados por el Titular de la Ent¡dad, y
conforme al cronograma establecido en el mencionado instructivo;

Que, mediante Resolución de Presidencia N" 053'202'l-lPD/P de fecha '15 de jul¡o de
2021, se d¡spuso la designación y aprobación de la "Com¡sión Única de Depuración y
Sinceramiento Contable del lnstituto Peruano del Deporte - lPD", qu¡en v¡ene llevando a cabo
las acciones requeridas en dicho proceso; y med¡ante Resolución de Pres¡dencia N' 011-2022-
IPDiP de fecha 3l de enero de 2022, se aprobó el "Plan de Depurac¡ón y S¡nceramiento
Contable del lnstituto Peruano del Deporte";

Que, med¡ante Resolución de Presidencia No 07'l-2022-lPOlP de fecha 24 de mayo
de 2022, se aprobó los resultados de avances del periodo 1-2022 del Plan de Depuración y
S¡nceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte, propuesto por la comisión de
depuración y sinceram¡ento contable;

Que, mediante Resolución de Presidenc¡a N" 101-2022-lPD/P de fecha 08 de agosto
de 2022, se aprobó los resultados de avances del periodo 2-202? del Plan de Depuración y
S¡nceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte, propuesto por la comis¡ón de
depurac¡ón y s¡nceram¡ento contable;

Que, med¡ante Resolución de Presidencia N" 13'l-2022-lPD/P de fecha 07 de
noviembre de 2022, se aprobó los resultados de avances del periodo 3-2022 del Plan de
Depurac¡ón y Sinceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte, propuesto por la
comisión de depurac¡ón y sinceramiento contable;

Que, mediante el Acta N' 006-2022 "Acta de la Com¡s¡ón Única de Depuración y
S¡nceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte - lPD" de fecha 08 de febrero de
2023, la Comis¡ón Ún¡ca de Depurac¡ón y Sinceramiento Contable (CUDSC) resolvió aprobar
los resultados de los avances del per¡odo 4-2022 del Plan de Depurac¡ón y Sinceramiento
Contable del ,nstituto Peruano del Deporte y la actual¡zación de la programación ¡nicial del
referido plan;

Que, med¡ante el lnforme N" 00098-2023-UF/lPD de fecha 10 de febrero de 2023, la
Unidad de Finanzas, sustentó la propuesta de aprobación de los resultados de avance de¡
periodo 4-2022 y la actualización de la programac¡ón del Plan de Depuración y Sinceram¡ento
Contable del Instituto Peruano del Deporte;
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Que, mediante Memorando N" 000651-2023-OGA"/|PD de fecha 10 de febrero de
2023, la Of¡cina General de Adm¡n¡stración, trasladó el lnforme N" 000098-2023-UF/lPD de
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fecha 10 de febrero de 2023, para que se pros¡ga con el trám¡te conducente a la emisión del
acto resolutivo,

Que, contando con la opin¡ón técnica de la Llnidad de Finanzas, quien ha verificado el
cumpl¡miento y aplicación de Ia normativa contable, Ia Ofic¡na de Asesorla Jurldica em¡te
op¡nión sobre la viabilidad legal de emitir el acto resolutivo que apruebe los resultados de los
avances del periodo 4-2022 y se proceda con la actualizac¡ón de la programac¡ón del P¡an de
Depuración y S¡nceramiento Contable del lnstituto Peruano del Deporte, propuesto por la
Com¡sión Unica de Depurac¡ón y Sinceram¡ento Contable del lnst¡tuto Peruano del Deporte;

De conformidad con las facultades previstas en Ia Ley No 28036, Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus modificator¡ast el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del
lnst¡tuto Peruano del Deporte, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'017- 2004-PCN4 y sus
modif¡catorias, el Decreto Legislat¡vo N' 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Contab¡l¡dad; y la D¡rect¡va N" 003-2021-EF/s1.01 denominada "Lineam¡entos Administrativos
para la Depuración y S¡nceramiento Contable de las Ent¡dades del Sector Públ¡co y Otras
Formas Organ¡zat¡vas No F¡nancieras que admin¡stren Recursos Públicos", aprobada por
Resolución Directoral N" 011-2021- EF/51.01 y su modificator¡a; "lnstruct¡vo para el Reg¡stro,
Cierre y Presentac¡ón del Plan de Depurac¡ón y S¡ncera mienlo Contable de las Ent¡dades del
Sector Públ¡co y Otras Formas Organ¡zativas No Financieras que Administran Recursos
Públ¡cos', aprobado con Resolución Directoral N' 0'14-2021-EF/51 .01 y su modif¡cator¡a; y,

Con el v¡sto de la Un¡dad de Finanzas, de la Ofic¡na General de Administración y de la
Oficina de Asesoría JurÍd¡ca del lnstituto Peruano del Deporte;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los resultados de avances del periodo 4-2022 del Plan de
Depuración y S¡nceramiento Gontable del lnstituto Peruano del Deporte, propuesto por la
Comisión Unica de Depuración y Sinceram¡ento Contable del lnstituto Peruano del Deporte, en
cumplim¡ento de la Resoluc¡ón D¡rectoral No 0'f 4-202'f -EF/51.01, que aprueba el "lnstructivo
para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de
las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizat¡vas No Financieras que Administren
Recursos Públ¡cos" y modif¡cator¡a.

Artículo 2.- Disponer el registro contable de los resultados de avances aprobados en
el artículo anter¡or, en el periodo 4-2022, pot la Unidad de Finanzas bajo la supervisión de la
Oficina General de Admin¡stración, a nivel de ent¡dad indiv¡dual; y, asimismo, confirmar, los
reg¡stros contables a la Com¡sión Unica de Depuración y Sinceramiento Contabie del lnst¡tuto
Peruano del Deporte.

Artículo 3.- Aprobar la actualizac¡ón de la programación ¡nicial del Plan de
Depuración y Sinceramiento Contable del Inst¡tuto Peruano del Deporte, propuesto por la
Comis¡ón unica de Depuración y Sinceramiento Contable del lnstituto Peruano del Deporte;
conforme al anexo que se adjunta á la presente resolución, en cumpl¡miento a lo dispuesto por
la Tercer D¡sposición Transitoria del "lnstructivo para el Reg¡stro, C¡erre y Presentac¡ón del
Plan de Depuración y S¡nceram¡ento Contable de las Ent¡dades del Sector Públ¡co y Otras
Formas Organizativas No Financ¡eras que Adm¡nistren Recursos Públicos", aprobado con
Resoluc¡ón D¡rectoral No 014-2021-EF/51.01 y su mod¡flcator¡a

Artículo 4.- D¡sponer la presentac¡ón de la presente resolución y de los resultados de
avances periódicos del Plan de Depurac¡ón y S¡nceram¡ento a la Dirección General de
Contabilidad Pública del M¡n¡sterio de Economía y Finanzas, en estricta atención a las
condic¡ones y plazos que la ind¡cada Dirección General establece.
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Articulo 5.- Notiflcar la presente resolución a las unidades de organización del
lnstituto Peruano del Deporte involucradas, para los f¡nes correspondientes.

Articulo 6.- Publicar la presente resoluc¡ón en la sede dig¡tal del lnst¡tuto Peruano del
Deporte (www.oob.pe/ipd).

D§ Regístrese y comun¡quese.

GUI FLORES MARCHAN
Pres¡dente

lnstituto Peruano del Deporte
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